
 

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS ALAUSÍ 

ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO 

REFERENCIAL 

Tipo de producto:  
Obra  Bien  

Servicio X Consultoría  

Identificación del objeto: 
Servicio de Transporte para el personal del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos de Alausí. 

FECHA: (día/mes/año) 27/09/2023 

  

1.- ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER CONTRATADO: 

1.1 Características técnicas: 

Se puede hacer referencia a las 

ET o los TDRs 

Servicio de alquiler de vehículo camioneta doble cabina incluye conductor 

con licencia profesional tipo C, para el traslado del personal del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Alausí, dentro y fuera del Cantón y 

la Provincia. 

2.- MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS DE OTRAS INSTITUCIONES. 

Se verificó los procesos adjudicados similares realizadas de otras instituciones de SERVICIO DE ALQUILER 

DE VEHÍCULO CAMIONETA DOBLE CABINA INCLUYE CONDUCTOR CON LICENCIA 

PROFESIONAL TIPO C, determinándose las siguientes características. 

 

CÓDIGO DEL PROCESO: FI-INECCZ6-003-2023 

 
N

° 

ENTIDAD OBJETO DE LA 

CONTRATACION  

EMPRESA MONTO 

ADJUDICAD

O 

FECHA DE 

ADJUDICACI

ÓN 

MONTO 

ADJUDICAD

O POR ÍTEM 

(UNITARIO) 

1 COORDIN

ACION 

ZONAL 6 - 

INEC 

CONTRATACIÓN SERVICIO 

DE TRANSPORTE CON 

CAMIONETA DOBLE CABINA, 

TRANSPORTE COMERCIAL 

EN LA MODALIDAD DE 

CARGA MIXTA QUE INCLUYE 

CONDUCTOR, NECESARIO 

PARA EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DEL PLAN 

DE DIRECCIÓN DEL 

PROYECTO ÍNDICE DE 

PRECIOS AL CONSUMIDOR 

IPC Y SISTEMA DE 

INDICADORES DE LA 

PRODUCCIÓN SIPRO DE LA 

COORDINACIÓN ZONAL 6 

COMPAÑIA 

DE 

TRANSPORTE

S RIO MOYA 

S.A. 

“RIOTRANSA

” 

$47667.20 21-04-2023 $78,40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3 .- PUBLICACIÓN EN LA HERRAMIENTA NECESIDADES ÍNFIMA CUANTÍA 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

Datos del Proceso 

Nombre Entidad: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí 

Tipo de Necesidad: Ínfimas Cuantías 

Código Necesidad de Contratación: NIC-0660836240001-2023-00009 

Estado de Necesidad: Inicial  

Objeto de la Compra: Contratación del Servicio de Transporte para el Personal del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos de Alausí. 

Fecha de Publicación de la Necesidad: 2023-09-05 / 09:35:00 

Fecha Límite para la entrega de Proformas: 2023-09-07 / 09:02:00 

Con fecha 07 de septiembre de 2023 a las 08h49 se procede a recibir una proforma con el siguiente detalle:  

Funcionario Encargado 

Nombre: Tnlga. Briceida Ordóñez Pérez. 

Correo Electrónico: brispris@gmail.com 

 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 
Datos de Proceso:  

Nombre Entidad: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí 

Tipo de Necesidad: Ínfimas Cuantías 

Código Necesidad de Contratación: NIC-0660836240001-2023-00010 

Estado de Necesidad: Inicial  

Objeto de la Compra: Contratación del Servicio de Transporte para el Personal del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos de Alausí. 

mailto:brispris@gmail.com


 

Fecha de Publicación de la Necesidad: 2023-09-07 / 10:36:00 

Fecha Límite para la entrega de Proformas: 2023-09-11 / 10:26:00 

En el cual no se presenta oferentes ante dicho proceso. 

Funcionario Encargado: 

Nombre: Tlga. Briceida Ordóñez Pérez. 

Correo Electrónico: brispris@gmail.com 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 
Datos de Proceso:  

Nombre Entidad: Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí 

Tipo de Necesidad: Ínfimas Cuantías 

Código Necesidad de Contratación: NIC-0660836240001-2023-00011 

Estado de Necesidad: En Curso 

Objeto de la Compra: Contratación del Servicio de Transporte para el Personal del Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos de Alausí. 

Fecha de Publicación de la Necesidad: 2023-09-19 / 17:46:00 

Fecha Límite para la entrega de Proformas: 2023-09-21 / 15:00:00 

Funcionario Encargado: 

Nombre: Tlga. Briceida Ordóñez Pérez. 

Correo Electrónico: brispris@gmail.com 

 

4.- PROFORMAS OBTENIDAS A TRAVES DE LA HERRAMIENTA “NECESIDADES  

INFIMAS CUANTIAS”  

Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades contratantes a que cuenten con al menos tres 

proformas. 

Se deberá adjuntar proformas auténticas de los productos a contratar. 

 

 

INSERTAR CAPTURA DE PANTALLA PROFORMAS RECIBIDAS PRIMERA 

PUBLICACIÓN. 
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INSERTAR CAPTURA DE PANTALLA PROFORMAS RECIBIDAS  

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

NO EXISITIÓ OFERENTES 

 

INSERTAR CAPTURA DE PANTALLA PROFORMAS RECIBIDAS  

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROFORMA N°. 078 

TRANSPORTE – ALAMIX S.A. 

Alausí - Ecuador 

RUC: 0660836240001 

DIRECCIÓN: Avenida 5 de Junio y Ricaurte 

CELULAR: 0960135550 

 

DETALLE CPC Unidad Cantidad 

Viajes 

Precio 

Unitario 

Precio 

Total 

Servicio de alquiler de 

vehículo camioneta doble 

cabina incluye conductor 

con licencia profesional 

tipo C, para el traslado del 

personal del Consejo 

Cantonal de Protección de 

Derechos de Alausí, dentro 

y fuera del Cantón y la 

Provincia. 

641000023 Hora 320 Horas 8,00 $ 2560,00 

TOTAL     $ 2560.00 



 

Se consideró el Proveedor cumpliendo según el inciso cuarto del art. 336 de la Codificación de las 

resoluciones SERCOP, se exhorta a las entidades contratantes a contar con al menos 3 proformas 

cuando sea posible, por lo que si cuenta con una proforma podrá continuar con el proceso. 

 

FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA RECEPCION DE COTIZACIONES: 

NOMBRE: Tnlga. Briceida Priscila Ordóñez Pérez 

CARGO: Técnica de Seguimientos de Política Pública CCPD-A 

CORREO ELECTRONICO: brispris@gmail.com 

CÓDIGO NECESIDAD ÍNFIMA CUANTÍA: NIC-0660836240001-2023-00011 

5.- DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL  

Valor: $ 2.560.00 (Dos mil quinientos sesenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos 

de América) No graba IVA. 

Justificación:  El Consejo Cantonal de Protección de Derechos Alausí, garantiza el correcto y completo 

ejercicio de los derechos de las personas y en especial de los grupos de atención 

prioritaria, realizando actividades que constan en el Plan Operativo Anual 2023, por lo 

que el equipo del CCPD-A requiere movilizarse dentro y fuera del Cantón Alausí y la 

Provincia, realizando seguimiento, evaluación, observación, transversalización y 

participación mediante la difusión, socialización de políticas públicas, a través de 

capacitaciones, talleres, campañas en temas de prevención en problemáticas sociales, 

entre otras actividades en coordinación interinstitucional para trabajo de campo así como 

el levantamiento de información necesaria para la formulación, transversalización, 

observación, seguimiento, y/o evaluación de políticas públicas.  

Cumplimiento a lo establecido en el Art. 337 de la Resolución Nro. RE-SERCOP-2021-

0114 de fecha 13 de abril de 2021, se procedió a la Publicación en la Herramienta de 

Necesidades de Ínfima Cuantía por tres ocasiones, en vista de que la primera publicación, 

presenta una sola postulación, el cual es elevado su valor con relación al proceso anterior, 

ya que el cálculo total por horas es de $54,00 dólares que corresponde a las 8 horas 

laborables (referencia orden de compra de infirma cuantía Nro. 001-2022), en la 

proforma presentada representa a un valor por día laborable (8 horas) de $89,60; por lo 

cual se procede a la segunda publicación, mismo que no se presenta oferentes, por lo 

cual no es procedente el proceso de contratación del servicio de alquiler de vehículo 

camioneta doble cabina que incluye conductor con licencia profesional Tipo C, Se 

procede hacer por tercera ocasión la publicación, en la página del SERCOP, herramienta 

de necesidades de contratación y recepción de proformas, ínfima cuantía, por lo que es 

necesario realizar el análisis a precios actuales, cumpliendo con los Artículos 53 y 198 

de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública en vista de 

que la normativa no contempla un número máximo de publicaciones en la herramienta 

de Necesidades de Ínfima Cuantía. 

De la cual se envía una proforma misma que cumple con todos los requerimientos 

técnicos y legales exigidos en los documentos precontractuales, 

“Especificaciones Técnicas” en donde que menciona la adquisición que requiere 

la institución contratante. 

Se seleccionó al proveedor TRANSPORTE – ALAMIX S.A. Alausí - Ecuador, 

Gerente Compañía de Transporte Sr. Mauricio Santiago Merchán Cevallos 

cumple con los requisitos establecidos en las “Especificaciones Técnicas” y cuya 

oferta cumple con lo determinado según lo establece la Normativa Secundaria Del 

Sistema Nacional De Contratación Pública en el Art. 198.- Proformas.- Una vez 

publicada la necesidad de ínfima cuantía en el portal COMPRASPÚBLICAS, la entidad 



 

contratante podrá continuar con el proceso incluso si hubiere recibido una sola 

proforma. El valor indicado es el resultado de la información obtenida al momento 

de investigar la realidad del mercado, se trata de un servicio de alquiler de 

vehículo camioneta doble cabina incluye conductor con licencia profesional tipo 

C, para el traslado del personal del Consejo Cantonal de Protección de Derechos 

de Alausí, dentro y fuera del Cantón y la Provincia. 

 

6. CONCLUSIÓN: 

Se concluye que se requiere contratar un proveedor calificado que brinde el Servicio de alquiler de vehículo 

camioneta doble cabina incluye conductor con licencia profesional tipo C, para el traslado del personal técnico 

del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí, según está establecido en Plan Operativo Anual 

2023. 

7. RECOMENDACIÓN: 

Se recomienda continuar con el proceso de la contratación del servicio de alquiler de vehículo camioneta doble 

cabina incluye conductor con licencia profesional tipo C para el traslado del personal técnico del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos de Alausí, en atención al Art. 336 de la Codificación de las 

Resoluciones SERCOP, se exhorta a las entidades contratantes a contar con al menos 3 proformas 

cuando sea posible, por lo que si cuenta con una proforma podrá continuar con el proceso, para poder 

cumplir con la agenda formulada de la institución en coordinación intersectorial.  

 

8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO: 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado 

por: 

Tnlga. Briceida Ordóñez 

Pérez 

Autorizado 

por:  

Abg. María Teresa Merino 

Cargo:  
Técnica de Seguimientos 

del CCPD-A 
Cargo: 

Secretaria Ejecutiva del CCPD-A 
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